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El título de Diplomado en 
Bibliotecología te habilita 
para presentarte

No necesitás ser docente.

Todas las semanas quedan cargos vacantes 
en Biblioteca Escolares del Nivel Primario



JUNTAS DE CLASIFICACIÓN EN CABA

ÁREA DE EDUCACIÓN PRIMARIA

Escuelas Primarias Comunes de 
Jornada Simple

Escuelas Primarias Comunes de 
Jornada Completa

ÁREA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Escuelas Normales Superiores 
(llamadas comúnmente 
NORMALES, que tienen diferentes 
niveles: Inicial, Primario, Medio y 
Terciario)

Art. 3 y 8 del Estatuto docente  
https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/estatuto_junio_2022.pdf
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11 Juntas en diversos niveles, pero nos vamos a detener en el NIVEL 
PRIMARIO

https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/estatuto_junio_2022.pdf


Zonas y Distritos Escolares
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Jornada simple
8 a 12, 15 hs. - TM

13 a 17,15 hs. - TT

Diferentes grupos de estudiantes y 
docentes; mismos directivos

M. Bibliotecario/a TM 

M. Bibliotecario/a TT

Jornada completa
8,15 a 16, 20 hs. -JC

Mismo grupo de estudiantes, 
docentes y directivos

M. Bibliotecario/a TM 

M. Bibliotecario/a TT 

(El horario de los/las M.  
Bibliotecarios/as es SIEMPRE el de 
Jornada simple)

ÁREA DE EDUCACIÓN PRIMARIA - ESCUELAS
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BIBLIOTECA [ESCOLAR]

“Se entiende por biblioteca, el espacio físico que 
concentra el conjunto del material bibliográfico, 

audiovisual y de multimedia debidamente 
organizado y clasificado, que se encuentra 

asignado en forma permanente a un 
establecimiento educativo y que tiene como fin la 

colaboración directa en la mejor prestación del 
servicio educativo.”

Reglamento Escolar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
2019: 29
https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/reglamento_es
colar_febrero_19.pdf



“
El cargo se denomina 

“Maestro/a Bibliotecario” 
(art. 9 del Estatuto docente)

Antes se requerían los dos títulos: docente 
y bibliotecario/a. Actualmente, solo con el 
título de bibliotecario/a podés anotarte.
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Incumbencias 
del título

Escribir a:

comision.titulos@bue.edu.ar. 

Indicar denominación exacta del título, 
institución que lo otorgó y número de 
resolución (si lo tienen).
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- Ser argentino/a o naturalizado/ a
- Dominar el idioma castellano
- Poseer el título que corresponda en cada área para 
el cargo o asignatura, o en su defecto, el título técnico 
profesional
- No gozar de una jubilación o retiro, ni encontrarse 
en condiciones de obtenerla
- Poseer capacidad psicofísica [se realiza el trámite 
cuando se comienza a trabajar]
- Respetar la Constitución Nacional y la Constitución 
de la Ciudad de Buenos Aires; adecuarse a las 
prescripciones del Estatuto docente.

https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/docentes
/quiero-ser-docente

REQUISITOS 
PARA ANOTARSE



Responsabilidades del Maestro/a Bibliotecario/a

▪ Asegurarse que el material de la biblioteca esté disponible

▪ Conocer el Diseño Curricular

▪ Presentar una planificación de trabajo

▪ Intervenir en la vida escolar participando activamente en la tarea del aula

▪ Organizar actividades en la biblioteca en articulación con los/las maestros/as de 
grado

▪ Confeccionar el inventario de los libros existentes

▪ Llevar el registro de movimientos de libros, entre otras.

Art. 100 del Reglamento Escolar 
https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/reglamento_escolar_febrero_19.pdf
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En la práctica, esto implica

- Realizar procesos técnicos 

- Planificar con docentes de grado la Hora en Biblioteca 
(Pareja pedagógica)

- Realizar Préstamos a domicilio

- Difundir la bibliografía existente (o la que va llegando)

- Ordenar y preservar los materiales de la biblioteca

- Responder a las demandas de docentes, directivos y 
estudiantes, etc. 11



SALARIO

Pueden fijarse en:

https://sites.google.com/view/cal
culadorasdesalarios/

Ejemplo de un cargo, sin  
antigüedad: $ 77.645,00

En un 2° cargo el monto sería 
menor (que lo pueden ver 
también en esta aplicación)

Dos cargos: $ 155.290,00 12

https://sites.google.com/view/calculadorasdesalarios/


Remanentes
Cómo acceder a estos cargos que quedan sin cubrir 
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Ingresar a 
Actos 

públicos en 
línea

Adquirir 
una cuenta 

BUE

Postularse 
al cargo 

PASOS [para quienes no están anotados/as]
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https://clasificaciondocente.bu
enosaires.gob.ar/index.php/doc
ente_temporal/new

CUENTA BUE

https://clasificaciondocente.buenosaires.gob.ar/index.php/docente_temporal/new


https://actopublico.bue.edu.ar/
ACTOS PÚBLICOS 

EN LÍNEA



REMANENTES – Postularse al cargo
https://actopublico.bue.edu.ar/
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Ver detalle
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ANOTARME 
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MAIL SI LES 
OTORGARON (O NO) 

EL CARGO
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Para tener en cuenta
Estar seguros/as que podrán trabajar el cargo que 
seleccionan (porque, a partir del 08/08/22 existe 
una penalización si resultan seleccionados/as y 
después no se presentan)

No postularse en dos cargos en el mismo horario, 
porque puede ser que el sistema les otorgue los dos 
y, en ese caso, quedarán penalizados/as por no 
tomar uno de ellos

Queda bien avisar a la escuela que tomaron el cargo 
y que se presentarán (al otro día, si ya pasó el 
horario; o en el mismo día, si aún están en el 
horario designado). 21



Para leer

Reglamento Escolar

Estatuto del docente

Diseños Curriculares

https://www.buenosaires.gob.ar/e
ducacion/docentes/diseno-
curricular-para-el-nivel-primario

https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/docentes/norm
ativa

https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/docentes/diseno-curricular-para-el-nivel-primario
https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/docentes/normativa


¡¡Muchas gracias y suerte!!

maria.vivardo@bue.edu.ar


